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AGRADECIMIENTO CLUB REGATAS DE B. V. 
 
La Subcomisión de Hockey agradece 
profundamente el apoyo y comprensión que han 
tenido ante la lamentable pérdida de nuestra 
jugadora. A dirigentes y a todo el personal 
GRACIAS.  
 
Delia Bayá CRBV 



 

 

 
 
 
 
 

 

Con fecha 23 de noviembre de 2015 el árbitro Natalia Coccaro presenta al Tribunal 
de Disciplina su informe sobre el partido final del PLAY OFF  entre los Clubes Bco. 
Provincia y GEBA.  
 
Con fecha 4 de diciembre de 2015 la Sta. Coccaro luego de conocer las sanciones 
del TRIBUNAL de Disciplina  se presenta en la Comisaría 35 y radica una denuncia 
por AMENAZAS Y LESIONES. 
 
Claro está que todos tenemos derecho a realizar denuncias pero, cuando estas 
difieren notoriamente entre el informe remitido a nuestro Tribunal de Disciplina y 
la denuncia en la comisaría, el derecho se transforma en DUDA. 
 
Ante esta anomalía el Consejo Directivo determina  que hasta tanto no se reciba, 
por medio fehaciente, la resolución JUDICIAL nuestra Asociación no aprobara la 
designación de la mencionada en partidos oficiales , hecho este transmitido a la 
Presidente y Vicepresidente de la Asociación de Árbitros, en reunión del mes de 
febrero en la que participó el Presidente de la AAHBA. 
 
Con sorpresa y mucho de indignación de nuestra parte, el árbitro en cuestión fue 
designado no sólo el sábado sino también el domingo en el comienzo del 
campeonato 2016, incluso  habiendo comunicación directa con los Clubes  por 
parte de la Presidente de la Asociación de Árbitros, algo inaceptable debido a que 
la Secretaria Sra. Olga Pérez se comunicó con la Srta. Melli para informarle la 
ratificación del Consejo. 
 
Lejos de cumplir con lo solicitado optó por designar a la Sra. Coccaro a pesar que el 
artículo 51 de nuestro Estatuto es claro con el tema árbitros. 

SITUACION ÁRBITRO – NATALIA COCCARO 



 

 

Por tanto  en reunión de fecha 21 del corriente el Consejo Directivo, a los efectos 
de no sentar precedentes que provocarían un serio deterioro al hockey de Bs.As. y 
a las Instituciones , ratifica la decisión que la Sra. Natalia Coccaro no sea 
designada hasta tanto sea resuelta la cuestión Penal por ella presentada. 
 
Asimismo, en caso de que persista la situación unilateralmente desoyendo lo 
resuelto, será responsabilidad de los Clubes respetar y hacer respetar la decisión 
de imposibilidad  de dirigir ya que no está autorizada. 
 
De presentarse  en la institución con su compañero designado  y éste se negara a 
referear para hacer causa común, el partido debe jugarse igual de acuerdo al 
artículo 10.05 del Boletín A que establece  claramente que ambos Clubes 
nombrarán una persona para dirigir el partido. 
 
 De no cumplirse con lo dicho, las actuaciones serán giradas al Tribunal de 
Disciplina para evaluar sanciones  que comprende a las dos  Instituciones. 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJO DIRECTIVO 
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CAMPEONATO 

 
CAMPEONATO: Programación del 02 a 03 de abril 
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Reprogramación de Partidos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              

Localías 
 

 
Almafuerte ‘A’, hará de local en el Club San Marcos, mientras que Almafuerte ‘B’ hará lo propio en el Club Banco 
Hipotecario, hasta la finalización de su cancha. 
 
CAMPOS DE JUEGO 
 
BANCO HIPOTECARIO: Caferata 3099 y Roosevelt - Villa Celina 
COUNTRY BANCO PROVINCIA: Almafuerte 3901 – Francisco Alvarez 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2016 

 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte 008-16  Informe: Secretaria 
Fecha: 19.03.16 Nº de partido: 43116 
Equipos: CISSAB vs FERRO 
División: 1ªE 
Sector: Damas 
Otros: Posible Infracc. a planilla 
Resolución: 

1.- Devuélvase por mesa de entrada el escrito agregado por el Sr. Delegado toda vez 
que el mismo carece de firma. 

2.- Cítese nuevamente a la Jueza de Mesa Gulik Florencia del Club CISSAB a prestar 
declaración de descargo para el día 04.04.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de 
la N.F.T.D). 
 

 
Expte 009-16  Informe: Escriba Bab Martín Esteban 

Fecha: 26/03/16 Nº de partido: 89148 
Equipos: Berazategui A vs Banfield A 
División: Intermedia B 
Sector: Caballeros 
Jugador: Luciano Ifran (Berazategui) 
Resolución: Imponer al Jugador: Luciano Ifran (Berazategui) la sanción de suspensión de 1  
(una) fecha, por aplicación del artículo 65 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit 

 
Expte 010-16  Informe: Hernán López – Pablo Cannas 

Fecha: 24.03.16Nº de partido:  
Equipos: CASI A vs Bco Pcia A 
División: 1° 
Sector: Damas 
Otros: Av. Tarjetas 
Resolución: Se suspende provisoriamente y cítese a los Jueces de Mesa Fernández Mariano 
(CASI A) y Sosa Ezequiel (Bco Pcia) a prestar declaración de descargo para el día 04.04.16 a 
las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía 
(por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 
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Expte 011-16  Informe: Julián Maidana 
Fecha: 25.03.16 Nº de partido:  
Equipos: Bco Pcia A vs Mitre A 
División: 1° 
Sector: Caballeros 
Otros: Publico Beltran (Mitre) 
Resolución: Cítese al delegado del Club Mitre a prestar declaración de descargo para el día 
04.04.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
Expte 012-16  Informe: Luis A. Carmona 

Fecha: 24/03/16 Nº de partido: 8125 
Equipos: CUBA A vs BACRC A 
División: 1° B  
Sector: Damas 
Otros: D.T Cuba A Rey Emiliano 
Resolución: Imponer al Jugador D.T de Cuba “A” Rey Emiliano la sanción de suspensión de 
1  (una) fecha, por aplicación del artículo 68 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 45 de las 
normas cit. 

 
Expte 013-16  Informe: Secretaria 

Fecha: 24.03.16  Nº de partido: 143125 
Equipos: Tristán Suárez vs Belgrano 
División: 1 FZ 
Sector: Damas 
Otros: D.T Pablo Burgos. Posible infr. Art.85 
Resolución: Cítese al Sr. Pablo Burgos a prestar declaración de descargo para el día 
04.04.16 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos, 31 y 45 de la N.F.T.D). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
 

Se transcribe la reglamentación establecida en las normas de funcionamiento del 
Tribunal de Disciplina: 
 

Art. 45: TODA SANCION PERSONAL QUE SE APLIQUE LLEVARA COMO ACCESORIA 

LA INHABILITACION PARA EL DESEMPEÑO DE TODA ACTIVIDAD, TAREA, 

FUNCIÓN O CARGO RELACIONADO CON EL HOCKEY DURANTE EL MISMO 

LAPSO.- TAL INHBAILITACION NO COMPRENDE LA ACTIVIDAD 

REFERIDAD A LAS TAREAS O ENTRENAMIENTOS QUE EL SANCIONADO 

DESARROLLE EN EL AMBITO INTERNO DE LAS INSTITUCIONES 

FEDERADAS.- CUANDO LAS SANCIONES Y LAS INHABILITACIONES 

RECAIGAN EN PERSONAS QUE POR CUALQUIER TITULO ESTUVIERAN 

AFECTADAS A EQUIPOS DE LA A.A. DE HOCKEY DE BUENOS AIRES, 

QUEDARA A CRITERIO DEL CONSEJO DIRECTIVO EXCLUIRLAS TAMBIÉN 

POR IGUAL PERIODO, DE SU DESIGNACION Y PARTICIPACION EN DICHOS 

EQUIPOS.- 
 
 
 
 
Según lo establecido por el Boletin A 2016: 
 
31.06  A los efectos de las sanciones automáticas quedará bajo la exclusiva 

responsabilidad de los clubes. La AAHBA informa el acumulado de tarjetas de 

jugadores a través de su página web. Las sanciones al Cuerpo Técnico serán 

informadas semanalmente a través de los boletines informativos. 

Las sanciones hasta tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo no redimibles por multa. 

Las sanciones mayores a tres (3) fechas aplicadas a los integrantes del Cuerpo 

Técnico serán de cumplimiento efectivo más el pago de un mil pesos ($1.000) 

por fecha sancionada. Las reincidencias duplicarán las fechas de sanción y la 

multa correspondiente. 

 
 

INHABILITACION POR SANCIONES 

SANCIONES AUTOMATICAS 
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PASES INTERCLUBES APROBADOS 
 

 

JUGADOR FICHA De Club A Club 
NUÑEZ, Anabella 75796 VELEZ LOS MATREROS 

IASCAS, Ruth 134177 CAMIONEROS TRISTAN SUAREZ 

SEGOVIA, Melina del Mar 129715 U. LA PLATA SAN LUIS 

ROMERO, Micaela Aldana 84192 VELEZ FERRO C. O. 

COLOMBO, Lucas 115134 Q.H.S. G. Y ESGRIMA 

DUTRA ORTIZ, ANGELICA 126574 OLIVOS MUN. V. LOPEZ 

YEBBA, Mariana 50401 OLIVOS SAN CIRANO 

LINIADO, Maia 966501 SOC. HEBRAICA C.I.S.S.A.B. 

MANQUEO, Lucas 120553 FERRO C. O. VELEZ 

RODRIGUEZ, Martina 72303 LOMAS LA MARTONA 

ALUNNI, Daniela 50059 SANTA ANGELA  LICEO NAVAL 

Cigolotti, Lucila Bianca 131399 DEP. FRANCESA MUN. V. LOPEZ 

VILLALBA, Karen Aylen 127165 RIVER PLATE FERRO C. O. 

FERNANDEZ VEGA, Mara Agustina 124149 RIVER PLATE FERRO C. O. 

LA CONA, Bruno 117271 LOMAS LANUS (*) 

BARBERO, Natalia 22610 SAN CIRANO PUEYRREDON (*) 
Sierra, Sofía 133232 LOS ANDES S.A.G.L.Z. 

IGLESIAS DIEGUEZ, Sofía 134313 CHAMPAGNAT C. NEWMAN 

IGLESIAS DIEGUEZ, Camila 134312 CHAMPAGNAT C. NEWMAN 

SILVA, YAEL 130069 BERAZATEGUI Q.H.S. 

ALONSO, Solange Ailen 88341 ARSENAL F.C. FERRO C. O. (*) 

DE LEA, Veronica 38729 ARSENAL F.C. TEMPERLEY (*) 
CHAPARRO, Camila Aylen 127292 PUEYRREDON TIGRE RUGBY CLUB 

PADILLA, Melody 55718 G. Y ESGRIMA SANTA ANGELA  (*) 
FERREYRA FONTAN, GABRIELA 81418 OLIVOS CIUDAD 

NICHOLSON, Sol Carolina 963529 BANCO NACION B.A.C.R.C. 

MOZES, Violeta 73483 HACOAJ MACABI 

FUSCHETTO, Carolina Daiana 31072 HACOAJ OLIVOS 

SCHVARZSTEIN, Sol 78044 HACOAJ MACABI 

NAGER, Candelaria 75574 DEP. FRANCESA CHAMPAGNAT (*) 
CORONEL, Pilar 72250 MITRE SAN FERNANDO 

ANTONELLI, Gabriela 27250 OLIVOS SAN ANDRES (*) 
NUÑEZ, Romina 58734 N. CHICAGO SAN MARCOS 

SANTORO, MARTINA 82323 DEP. FRANCESA S. CATHERINES 

SANTORO, Guillermina 87808 DEP. FRANCESA S. CATHERINES 

RAMOS, Victoria 131661 SAN MARTIN RIVER PLATE 

GAUDIANO, Juan Ignacio 116429 CIUDAD FERRO C. O. 

SCHEJTMAN, Sharon 78495 HACOAJ COUNTRY MI REFUGIO 

POGGI, Natalia 74125 SAN ANDRES PUEYRREDON (*) 

JOST, Vanina Julieta 74126 SAN ANDRES PUEYRREDON (*) 

AGUIRRE GOMEZ, Lorena 74124 SAN ANDRES PUEYRREDON (*) 

COLMAN, M. Florencia 74123 SAN ANDRES PUEYRREDON (*) 

ALONSO, Ana Laura 34881 BANCO CIUDAD PUEYRREDON (*) 
SANCHEZ, Candela 84669 PORTEÑO SITAS 

LEARDI, Agustín 114912 PORTEÑO BANCO PROVINCIA 
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JUGADOR FICHA De Club A Club 
MENDEZ , María Victoria 82369 HACOAJ TIGRE RUGBY CLUB (*) 
FERREIRA, Sol 79690 S. LORENZO MUÑIZ S.A.G. 

MAZAS, Maite 63192 U. LA PLATA EST. LA PLATA (*) 
FOLCHER, Gastón Emiliano 126308 MDQ M. DEL PLATA LOMAS 

Arellano, Martina Oriana 129679 SANTA ANGELA  C.A.S.A DE PADUA 

Arellano, Candela Agustina 129680 SANTA ANGELA  C.A.S.A DE PADUA 

VALDA, Melina Bernardette 126738 SANTA ANGELA  SITAS 

QUIROGA QUINTEROS, Agustina 87883 RIVER PLATE SAN LORENZO 

NOEZ, Florencia Dalma 122756 TIGRE RUGBY CLUB CIUDAD 

FALESCHINI, Sergio 113226 BANFIELD S.A.G.L.Z. (*) 
SANCHEZ, VALENTINA DANIELA 132371 BANFIELD SAN LORENZO 

RODRIGUEZ, Laura 67957 RIVER PLATE C.I.S.S.A.B. 

COLL BENEGAS, Josefina 67905 S.I.C. SAN ANDRES 

ZIRILLO, Julieta Nahir 126152 D.A.O.M. SAN LORENZO 

CHECHELI, Victoria 122717 D.A.O.M. SAN LORENZO 

MORALES, Azul 74122 SAN ANDRES PUEYRREDON (*) 
MISALE, Daniela Flavia 51071 HURLING UNIV. BS. AS. 

PEREZ SALGADO, Lorna 131278 ST. BRENDAN'S BELGRANO 

SANCHEZ, Celeste 84668 PORTEÑO SITAS 

ROSSANO, Florencia 49453 CIUDAD SAN LORENZO (*) 

SANDOZ, Carola María 22693 CIUDAD SANTA ANGELA (*)  
HERRERO, CAMILA 124153 RIVER PLATE OLIVOS 

Cattaneo, Victoria Sofía 134652 BANCO NACION SAN ANDRES 

FERNANDEZ, Verónica 25834 HINDU PUEYRREDON (*) 

PEREZ, M Ana Laura 25838 HINDU PUEYRREDON (*) 
BIDEBERRY, Micaela 76915 VELEZ LOS MATREROS 

Verna, Guadalupe 129560 B.A.C.R.C. DEP. FRANCESA 

GUINLE, María De Los Milagros 130455 BANCO NACION G. Y ESGRIMA 

PORCEL ITURRALDE, Carolina 32377 BANCO NACION B.A.C.R.C. (*) 

COLLAZO, SILVINA 71589 OLIVOS PUEYRREDON (*) 

LOFEUDO, Fiamma 57079 U. LA PLATA G y ESGRIMA LA PLATA (*) 

ARBALLOS, María Eugenia 16576 U. BELGRANO PUEYRREDON (*) 

SANDBERG, Catalina 64468 BANFIELD M. GRANDE (*) 

VALLEJO, Andrea Carolina 86501 DEP. FRANCESA LOS PINOS (*) 
Aguirre, Florencia Abigail 126301 DEP. FRANCESA LOS PINOS 

LARRAZ, Sebastián 117942 PORTEÑO BANADE 

SALINAS MAZO, Tomas 118989 BS.AS. C. SCHOOL BANADE 

ANEYBA, Patricia 67487 ARSENAL F.C. BANFIELD (*) 

RAMIREZ, Micaela 73926 ARSENAL F.C. SAN LORENZO (*) 

GALLERO, Abigail Ariana 83893 ARSENAL F.C. R. AVELLANEDA (*) 

BALDINI, Camila Abril 88344 ARSENAL F.C. R. AVELLANEDA (*) 

MUCIGNAT, Giuliana Abril 127410 ARSENAL F.C. R. AVELLANEDA (*) 

MILIO , Abigail 83698 ARSENAL F.C. R. AVELLANEDA (*) 

Molinari, Lucia 42027942 
Asoc Cuenca del Salado - 
Everton de La Plata S. Barbara 

Cuesta, Agustina 39055083 
Asoc Pampeana - Estudiantes 
de Sta. Rosa San Carlos 
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JUGADOR FICHA De Club A Club 

Rojas, Franco 41047734 
Fed de Tierra del Fuego - 
Ushuaia RC Ciudad 

Cernotto, Franco 34266321 Fed Cordobesa - Cordoba Athl. Ciudad 

Frias, Alan 39883340 Asoc Sta Cruz Norte - Lagartos  Ciudad 

D'Benedetto, Marco 35593830 Asoc Bariloche - San Esteban Ferro C. O. 

Lunghi, María Paz 40769374 Fed Tandilense - Los Cincuenta Liceo Naval 

Palacio, Alejandra 39152828 
Asoc Valle del Chubut - Pto. 
Madryn Banco Nación 

Fracchia, Aldana 40294841 
Fed Neuquina - C. A. 
Independiente Velez 

Saucedo, Joaquina 38814449 
Fed Tierra del Fuego - Ushuaia 
RC Belgrano D.S. 

Porras, Yamila 41065856 
Asoc Cuenca del Salado - 
Ateneo R. Calzada San Albano 

Bancora, Micaela 38601607 Lomas Asoc Marplatense - Mar del Plata 

Cunningham, Amalia 40394869 G. Y Esgrima 
Asoc Cuenca del Salado - Lobos 
Athl 

Davel, Florencia 38587607 Martin Guemes 
Asoc Cuenca del Salado - 
Defensa y Justicia 

Duarte, Sol Veronica 41503507 River Plate 
Fed Misionera - Cazadores de 
Misiones 

Franca, Milagros 39554751 S. Barbara 
Asoc Cuenca del Salado - 
Everton de La Plata 

Maita, Noelia 38344524 Banco Provincia Asoc Salteña - Mitre 

Sallorenzo, Ayelen 31618052 Velez Fed Tandilense - Los Cincuenta 

Sanchez, German 29827527 Est. La Plata 
Asoc Valle de Chubut - Pto. 
Madryn 

Tamburini, Antonela 34107720 Arquitectura 
Asoc Cuenca del Salado - Social 
de Junin 

Zocchi, Lucila 36608166 S. Barbara Fed Tandilense - Uncas RC 

Ortega, Juan Francisco 32425495 S. Barbara Fed Tandilense - Independiente 

Gamez, Sofia 35480417 Belgrano Asoc Salteña - Tigres RC 
 
 

(*) No computa pase 
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ATENCION - SISTEMA PASES 

FECHA ENTRADA DE PASES 

ADJUNTOS EN PASES Y FICHAJES 

 

 
 
 
Al iniciar un nuevo pase, el sistema genera un formulario en formato pdf el cual debe ser firmado 

por las autoridades del club de origen para luego ser subido para la descarga por parte del club de 

destino.  

Sin embargo, si el archivo que el club de origen carga sigue siendo en formato pdf el club de 

destino no puede descargarlo. Por lo tanto se les pide a los encargados de tramitar los pases de 

cada club que al momento de cargar tanto el formulario firmado como el comprobante de pago 

lo hagan en formato jpg. 

A su vez, toda aclaración que necesite hacer el club de destino con respecto al pase se debe 

ingresar en el cuadro de observaciones en el menú de aprobación del pase. 

También les informamos que a partir del corriente año, para dar de alta un pase 

interfederativo en esta asociación se debe cargar con la misma metodología de un fichaje 

pero depositándose el valor correspondiente a un pase de la categoría del jugador/a en 

cuestión. 

 
 
 
 

Atento a la gran cantidad de pases recibidos, hasta nuevo aviso los pases se recibirán 

hasta los días lunes inclusive. Lamentamos cualquier conveniente que esto pueda llegar a 

generar. 

 
 
 
 
 
Habiendo recibido fotos del formulario de pases y adjuntos de fichajes en muy baja calidad 
lo que hace prácticamente ilegible los datos del mismo se informa que: 
 

SOLO SERÁN RECIBIDOS, A PARTIR DEL DÍA DE LA FECHA, LOS FORMULARIOS 
ESCANEADOS RECHAZANDOSE LAS IMÁGENES POR FOTO. 
 

Asimismo rogamos verificar la calidad de las fotos enviadas, ya que también serán 
rechazadas toda vez que la fidelidad de las mismas no sean lo suficientemente nítidas  
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SELECIONADOS DE Bs. As. 

CURSOS JUECES DE MESA 
 
 
 

Se solicita a los Sres. Delegados informar a la AAHBA el dictado de los cursos de jueces de 
mesa antes de fijar fecha de realización para poder acordar, dentro de las posibilidades, 
 con nuestros capacitadores el día y horario. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Grupos de Observación  

 

En la rama femenina se realizarán 8 grupos de 15 clubes, aproximadamente, y se convocará 

semanalmente a cada uno de ellos. 

Preseleccionados Sub 14 y Sub 16 Caballeros: Se informa que ya están publicados los nombres 

de los jugadores que deberán presentarse el día lunes 4 de abril. 
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Atento las gestiones realizadas por esta Asociación con la compañía de Seguros La Meridional 
respecto a su cobertura por accidentes de los jugadores habilitados y responsabilidad civil les 
informamos que se ha conseguido un valor por debajo de las expectativas inflacionarias. Debido a 
ello el valor anual por jugador se incrementará en un 19% ascendiendo el mismo para el año 2016 
a CINCUENTA PESOS. 
Las sumas aseguradas de las coberturas en cambio, si fueron actualizados en valores superiores 
al 30% 

 
I. CONDICIONES DEL SEGURO 

 

1. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 

Compañía Aseguradora: La Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A. 

Vigencia: desde el 1/4/2016 hasta el 31/03/2017  

Actividad: Exclusivamente jugadores/as amateurs en torneos oficiales. Se incluye a los integrantes 
de la Mesa de Control, siempre y cuando figuren en las planillas de partidos (excluyente) 

Cobertura: 
 Indemnización por muerte por accidente e incapacidad total o parcial y permanente por 

accidente durante los partidos de hockey  de torneos oficiales hasta $ 250.000.- 
 Reembolso de gastos de asistencia médica y farmacéutica por accidente durante los partidos 

de hockey de torneos oficiales hasta $ 58.000.- con un deducible de $ 4.500.- 
 Cubre el traslado (riesgo “In itínere”)  hasta el lugar donde se desarrolle el partido oficial. 
 No cubre entrenamientos ni traslados a los mismos. 
 

Ubicación del riesgo: República Argentina. 
 

2. RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Actividad: Asociación Argentina de Hockey sobre Césped torneos oficiales. 
 

Cobertura: Responsabilidad civil operaciones emergentes de la actividad como organizador de 
torneos locales. 
 
 

II. CONDICIONES PARA LOS CLUBES - JUGADORAS/ES 
 

1. JUGADORAS/ES COMPRENDIDOS: todos los jugadoras/es que se encuentren en Lista de Buena 
Fé y Categorizadas a la fecha de la disputa del partido, en que se produce el siniestro  y es 
condición obligatoria tener el seguro al día para participar del torneo. 
 

2. COSTO POR JUGADOR: $ 50.- al año. A pagar en 5 cuotas, mensuales y consecutivas de $ 10.- 
c/u. Siendo el primer vencimiento el 30/04/16. 

 
 

SEGURO ACCIDENTES PERSONALES 
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IMPORTANTE – FIRMA DE PASES 

AUSENCIA DE ARBITROS 

 

 
 

 
La Asociación Argentina de Árbitros de Hockey sobre Césped y Pista nos informa que se han registrado 
las siguientes ausencias en los partidos correspondientes al Torneo Oficial.  
 

SECTOR DAMAS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

19/03/16 Hindú B- U. de la Plata D E 3 CORTEZ , Hernán Justificada 

19/03/16 C Newman B -Cuba C F3 SEGUI, Nicolás  Justificada 
19/03/16 San Luis vs. San Telmo F3 PASSON, Arturo Justificada 

 
SECTOR CABALLEROS 
 

Fecha Partido Cat. Arbitro Sanción 

20/03/16 Sin ausencias     

 

No se han registrado falta de pago de aranceles por parte de los clubes. 
 

 

 

 
 
 
 
 

A requerimiento en la reunión de delegados, para agilizar los trámites administrativos, el 
consejo directivo en su reunión del 15 de corriente resuelve: 
 

Toda persona autorizada por el presidente o secretario de las afiliadas a registrar su firma 
en la Asociación de Hockey de Bs. As., está facultada a firmar los pases de jugadores. 
 

Dicha resolución tiene efecto retroactivo a febrero 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 


